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1

 Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio («BOE», número 174, de 22/7/2015) 
Disposición adicional primera. Referencias en las normas de fecha anterior. 
 A partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las referencias que se contengan en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, así como en otras normas jurídicas, a 
Secretarios judiciales, Secretarios sustitutos profesionales, Instituto de Medicina Legal e Instituto Nacional de Toxicología, deberán entenderse hechas, respectivamente, a Letrados de la 
Administración de Justicia, Letrados de la Administración de Justicia suplentes, Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses e Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. 
Disposición final décima. Entrada en vigor. 
 La presente Ley entrará en vigor el día 1 de octubre de 2015, excepto los apartados uno, dos y cinco de la disposición final tercera, que lo harán al año de su publicación. 
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Sección 3.ª Recaudación de las cuotas en periodo voluntario y en vía ejecutiva 
Sección 4.ª De la aportación del estado 

 
Capítulo IV. Normas generales de la acción protectora 

 
Sección 1.ª Régimen de las prestaciones 
Sección 2.ª Conceptos de contingencias 

 
Capítulo V. Prestaciones en particular 

 
Sección 1.ª Prestación sanitaria 
Sección 2.ª Prestaciones por incapacidad temporal y por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural 
Sección 3.ª Prestaciones por incapacidad permanente, gran invalidez y lesiones permanente no invalidantes 
Sección 4.ª Prestaciones sociales y asistencia social 
Sección 5.ª Prestaciones de protección a la familia 

 
Capítulo VI. Normas estatutarias de la mutualidad general judicial 

 
Sección 1.ª Naturaleza y normativa aplicable 
Sección 2.ª Régimen económico 
Sección 3.ª Régimen presupuestario, contable, de intervención y de control 
Sección 4.ª Régimen de contratación 
Sección 5.ª Adquisición, administración y disposición de los bienes patrimoniales 

 
Capítulo VII. Recursos y régimen jurisdiccional 

 
Capítulo VIII. Infracciones y sanciones 

 
Disposiciones adicionales 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 
§ X.1.2.1 Resolución de 30 julio de 2013, por la que se aprueba el Manual de Gestión de Normas, Procedimientos y Criterios en 

materia de vacaciones, permisos y licencias del Personal al Servicio de la Administración de Justicia en Andalucía 
§ X.1.2.2 Orden de 12 de febrero de 2013, por la que se distribuye la jornada y se fija el horario de trabajo en el ámbito de la 

Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como se determina el calendario laboral para [2019] 
2013 

§ X.1.2.3 Acuerdo de 3 de junio de 2013, sobre medidas en materia de jornada laboral, ausencias y permisos para la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de las empleadas públicas y empleados públicos 

§ X.1.2.4 Acuerdo de 27 de noviembre de 2018, por el que se mejoran las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de Justicia y se establece el programa para la aprobación de las oficinas judicial y fiscal y sus modelos 
estructurales básicos en el ámbito territorial de Andalucía 

 
§ X.1.3.1 Resolución de 1 de diciembre de 2004, en aplicación del artículo 12 del Real Decreto 1909/2000, de 24 de noviembre, 

para los funcionarios de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia transferidos a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía mediante el Real Decreto 141/1997, de 31 de enero 

§ X.1.3.2 Decreto 156/2006, de 25 de julio, por el que se regulan los procedimientos y criterios para la determinación y asignación 
individualizada del complemento de productividad y de las gratificaciones por servicios extraordinarios del personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 
§ X.1.4 Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio 

de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
 
§ X.1.5 Decreto 61/2013, de 25 de junio, por el que se regula el complemento de la prestación económica en la situación de 

incapacidad temporal y situaciones asimiladas del personal de los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

§ X.1.5.1 Instrucción 2/2016, de 29 de noviembre, por la que se dictan normas sobre tramitación para el reconocimiento del abono 
del complemento de la prestación económica en la situación de incapacidad temporal por contingencias comunes y 
situaciones asimiladas 

 
§ X.1.9 Decreto 447/2004, de 6 de julio, por el que se determinan los órganos competentes en materia de régimen disciplinario 

respecto del personal funcionario de la Administración de Justicia en Andalucía 
 
 
 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 
 
§ X.2.1 Acuerdo de 30 de enero de 2008, sobre integración del personal transferido, sobre integración del personal transferido en 

virtud de Real Decreto 1702/2007, de 14 de diciembre 
§ X.2.2 Acuerdo de 10 de junio de 2008, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, 

al Acuerdo-Marco Sectorial Administración-Sindicatos del personal funcionario de la Administración de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

§ X.2.3 Resolución de 11 de agosto de 2008, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, licencias y reducciones 
de jornada del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón 

§ X.2.4 Resolución de 20 de noviembre de 2008, por la que se regula el calendario laboral y la distribución de la jornada y 
horarios del personal funcionario de Administración de Justicia transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón 

§ X.2.5 Orden de 10 de septiembre de 2012, por la que se regula el procedimiento telemático para el reconocimiento de trienios por 
la Dirección General de Administración de Justicia a los funcionarios de los Cuerpos Nacionales al servicio de la Administración 
de Justicia 

§ X.2.6 Decreto 88/2018, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento que regula el procedimiento de selección, 
nombramiento y cese de los funcionarios interinos de los cuerpos nacionales al servicio de la Administración de Justicia, 
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y se crea el fichero de datos de carácter personal con el mismo nombre 

§ X.2.7 Instrucción de 12 de julio de 2013, por la que se establecen los supuestos en los que se completará hasta el 100% las 
retribuciones durante el periodo de incapacidad temporal 

§ X.2.8 Decreto 216/2014, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula el Sistema de ayudas de acción 
social a favor del personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al servicio de la Administración de Justicia, 
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y se crea el fichero de datos de carácter personal con el mismo nombre 

 
 
 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 
 
§ X.3.1.1 Resolución de 26 de noviembre de 2012, por la que se establecen las normas de gestión de las bolsas de trabajo y la 

selección, propuesta y nombramiento de los funcionarios interinos de los cuerpos nacionales de Médicos Forenses, 
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial al servicio de la Administración de 
Justicia en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

§ X.3.1.2 Resolución de 16 de marzo de 2017, por la que se regula la provisión de puestos de trabajo mediante comisión de 
servicio en el ámbito de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

 
§ X.3.3.1 Acuerdo de 13 de diciembre de 2018, sobre régimen retributivo en la situación de incapacidad temporal del personal 

funcionario al servicio de la Administración de Justicia del Principado de Asturias afiliado a la Mutualidad General Judicial 
§ X.3.3.2 Acuerdo de 20 de octubre de 2017, sobre complemento de modernización de la Administración de Justicia, para el 

personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia, dependiente del Principado de Asturias 
 
§ X.3.4 Resolución de 5 de junio de 2015, por la que se aprueba la Instrucción sobre el calendario laboral para el año 2015 del 

personal al servicio de la Administración de Justicia en el Principado de Asturias 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 
 
§ X.5.1.1 Acuerdo de 26 de mayo de 2006, en materia de personal al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias 
§ X.5.1.2 Acuerdo de 20 de noviembre de 2009, relativo a la modernización y mejora de la Administración de Justicia en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Canarias, período 2008-2011 
 
§ X.5.2.1 Resolución 486/2022, de 19 de abril de 2022, por la que se establecen instrucciones relativas a la provisión temporal de 

puestos en la Administración de Justicia en Canarias 
 
§ X.5.2.2 Orden de 11 de diciembre de 2020, por la que se regula la selección, el nombramiento y cese del personal funcionario 

interino de los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Canarias 

 
§ X.5.3 Orden de 19 de julio de 2013, por la que se determinan los supuestos excepcionales que dan derecho a que se 

complementen las prestaciones económicas de incapacidad temporal hasta la totalidad de las retribuciones 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 
 
§ X.6.1 Orden PRE/48/2014, de 21 de octubre, reguladora del horario, vacaciones, permisos y licencias de los funcionarios al 

servicio de la Administración de Justicia en Cantabria 
§ X.6.2 Resolución de 9 de febrero de 2023, por la que se aprueba el calendario laboral para el año 2023, del personal funcionario 

al servicio de la Administración de Justicia que presta sus servicios en los órganos judiciales y fiscales que tienen su sede en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

 
§ X.6.3.1 Orden PRE/72/2016, de 31 de octubre, por la que se regula la provisión de puestos de trabajo mediante comisión de 

servicio en el ámbito de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
§ X.6.3.2 Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, reguladora de la selección, formación, nombramiento y cese de los funcionarios 

interinos al servicio de la Administración de Justicia en Cantabria. 
§ X.6.3.3 Orden PRE/71/2016, de 31 de octubre de 2016, por la que se regulan las sustituciones entre funcionarios de los cuerpos 

generales al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 
 
§ X.9.0 Acuerdo de ratificación del Preacuerdo de 8 de junio de 2006, sobre condiciones de trabajo del personal al servicio de la 

Administración de justicia en Cataluña 
 
§ X.9.1 Orden JUS/141/2017, de 5 de julio, por la que se regula la selección, el nombramiento y el cese del personal interino de 

los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de justicia en Cataluña 
 
§ X.9.2.1 Decreto 177/2014, de 23 de diciembre, sobre jornada de trabajo del personal al servicio de la Administración de justicia en 

Cataluña 
§ X.9.2.2 Orden JUS/3/2015, de 7 de enero, por la que se aprueba el calendario laboral del personal al servicio de la Administración de 

justicia en Cataluña 
§ X.9.2.3 Resolución JUS/2158/2009, de 22 de julio, por la que se dictan instrucciones sobre el servicio de guardia de permanencia 

de ocho días y de disponibilidad que prestan los juzgados de instrucción y de primera instancia e instrucción de los partidos 
judiciales de Cataluña 

§ X.9.2.4 Decreto 32/2014, de 11 de marzo, sobre el procedimiento de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, en el régimen especial de la 
Seguridad Social, del personal funcionario de la Administración de justicia en Cataluña 

 
§ X.9.3.1 Acuerdo GOV/113/2016, de 26 de julio, por el que se declara de interés público la realización de funciones docentes por 

parte del personal de los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de justicia y del personal al servicio 
de la Administración de la Generalitat adscrito al Departamento de Justicia, en el marco de la implementación de la oficina 
judicial y fiscal y de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 

§ X.9.3.2 Ley 5/2020, de 29 de abril: Disposición transitoria segunda. Régimen retributivo transitorio del personal de los cuerpos al 
servicio de la Administración de justicia en Cataluña 

 
§ X.9.9 Decreto 38/2017, de 25 de abril, sobre el régimen disciplinario del personal al servicio de la Administración de justicia en 

Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 
SUMARIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL 11 
 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
 
§ X.11.0 Acuerdo de 23 de mayo de 2018, para la mejora de las condiciones de trabajo del personal al servicio de la Administración 

de justicia en Galicia 
 
§ X.11.1.1 Orden de 4 de octubre de 2018, de sobre selección y nombramiento de personal interino para cubrir puestos de personal 

funcionario de los cuerpos generales al servicio de la Administración de justicia en Galicia 
§ X.11.1.2 Orden de 29 de septiembre de 2014, por la que se establece el procedimiento de selección y nombramiento de personal 

interino del cuerpo de médicos forenses y se convoca la correspondiente bolsa 
§ X.11.1.3 Resolución de 21 de marzo de 2022, por la que se establecen criterios para la cobertura de puestos de trabajo mediante 

comisión de servicios en el ámbito de la Administración de justicia en la Comunidad Autónoma de Galicia 
§ X.11.1.4 Resolución de 18 de mayo de 2022, por la que se regulan las sustituciones entre personal funcionario en el ámbito de la 

Administración de justicia en la Comunidad Autónoma de Galicia 
 
§ X.11.2.1 Resolución de 8 de abril de 2009, por la que se regula el régimen y el procedimiento de la concesión de vacaciones, 

permisos y licencias del personal funcionario al servicio de la Administración de justicia en Galicia 
§ X.11.2.2 Orden de 18 de junio de 2014, sobre los horarios y el calendario laboral de las oficinas de la Administración de justicia en 

Galicia para 2014 
§ X.11.2.3 Resolución de 5 de abril de 2017, por la que se determina el régimen del servicio de guardia del personal médico forense 

del Instituto de Medicina Legal de Galicia 
 
§ X.11.5 Decreto 169/2013, de 14 de noviembre, por el que se regulan los complementos de las prestaciones económicas en la 

situación de incapacidad temporal y en otras situaciones protegidas del personal funcionario de los cuerpos al servicio de 
la Administración de justicia en la Comunidad Autónoma de Galicia 

 
§ X.11.6.1 Acuerdo de 28 de octubre de 2022, para el desarrollo del sistema transitorio de reconocimiento de la progresión en la 

trayectoria profesional del personal al servicio de la Administración de justicia 
§ X.11.6.2 Acuerdo de 17 de enero de 2024, entre la Xunta de Galicia y las organizaciones sindicales SPJ-USO, STAJ, AXG-CUT, UGT, 

CSIF y CC.OO., para la implantación del régimen extraordinario de acceso a los grados I y II del sistema transitorio 
extraordinario de reconocimiento de la progresión en la trayectoria profesional para el personal al servicio de la 
Administración de justicia 

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 
 
§ X.12.1 Orden SSG/84/2021, de 11 de diciembre, por la que se regula la selección, formación, nombramiento y cese de funcionarios 

interinos de los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
§ X.12.2 Orden 2/2014, de 21 de octubre, reguladora de determinadas formas de provisión temporal de funcionarios de los cuerpos al 

servicio de la Administración de Justicia 
§ X.12.3 Orden PSO/5/2018, de 30 de enero, por la que se regula la tramitación electrónica en determinados procedimientos 

selectivos y de provisión de puestos de trabajo correspondientes al personal funcionario de los cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

§ X.12.4 Resolución 184/2023, de 7 de febrero, por la que se publica el calendario laboral para el año 2023 del personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito gestionado por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
 
§ X.13.0 Acuerdo Sectorial de 15 de enero de 2024, para el personal funcionario de la Comunidad de Madrid al servicio de la 

Administración de Justicia para el período 2024-2027 
§ X.13.1 Decreto 137/2018, de 4 de septiembre, por el que se aprueban las bases y se convocan las bolsas de selección de 

funcionarios interinos de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial al servicio de la Administración de Justicia 

§ X.13.1.1 Orden de 10 de febrero de 2023, la que se dictan Instrucciones para la contratación de personal laboral temporal, el 
nombramiento de funcionarios interinos, personal estatutario interino y sustituto, y otro personal docente en centros 
docentes no universitarios 

§ X.13.2.1 Orden de 13 de julio de 2009, por la que se establece el procedimiento y sistema de abono de las sustituciones en 
Cuerpo superior para los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia 

§ X.13.2.2 Orden de 15 de julio de 2009, por la que se regula el procedimiento de reconocimiento de trienios al personal funcionario 
interino de Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid 

§ X.13.3 Resolución de 7 de marzo de 2018, por la que aprueba el calendario laboral [2018] del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid para el año 2018 

§ X.13.4 Resolución de 9 de julio de 2018, por la que se aprueban las instrucciones en materia de vacaciones, permisos y licencias 
de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia del ámbito de la Comunidad de Madrid 

§ X.13.5 Acuerdo de 19 de abril de 2017, por el que se establece el régimen de mejoras en la situación de incapacidad temporal 
por contingencias comunes y el número de días de ausencia por enfermedad 

§ X.13.6 Resolución de 18 de octubre de 2022, por la que se aprueba en los partidos judiciales de Madrid el sistema de guardia para 
el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad de Madrid 

 
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 
 
§ X.15.1 Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por 

Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto 
 

Título I. Disposiciones generales 
Título II. Funcionarios Públicos 

Capítulo XI. Órganos de representación, negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones 
de trabajo 

Título VI. Personal al servicio de la Administración de Justicia en Navarra 
 
§ X.15.2 Decreto Foral 12/2007, de 12 de febrero, por el que se regulan las condiciones para la aplicación del Capítulo XI del Título 

II del Texto Refundido del Estatuto del Personal, aprobado por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, al 
personal de los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial, al servicio de la Administración de Justicia en Navarra 

§ X.15.3 Resolución 865/2013, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el calendario laboral del año 2014 para el personal al 
servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Foral de Navarra 

§ X.15.3.1 Orden Foral 154/2021, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el calendario laboral del año 2022 para el personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos 
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§ X.15.4 Orden Foral 10/2014, de 17 de enero, por la que se establecen las normas de gestión del personal temporal para ocupar 
plazas al servicio de la Administración de Justicia en Navarra 

§ X.15.5 Orden Foral 163/2018, de 31 de diciembre, por la que se determinan los supuestos de incapacidad temporal en los que el 
personal al servicio de la Administración de Justicia en Navarra puede alcanzar el cien por cien de las retribuciones que 
viniera percibiendo 

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO / EUSKADI 
 
§ X.16.1 Decreto 442/1999, de 21 de diciembre, por el que se regula el complemento retributivo para el personal funcionario al 

servicio de la Administración de Justicia en el País Vasco 
§ X.16.2 Decreto 283/2002, de 3 de diciembre, por el que se regula el complemento retributivo de carácter variable en el ámbito 

de los Médicos Forenses que prestan servicios en el Instituto Vasco de Medicina Legal 
 
§ X.16.3.1 Orden de 7 de junio de 2022, por la que se regula el procedimiento para la provisión temporal de puestos de trabajo en 

la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
§ X.16.3.2 Orden de 11 de julio de 2022, por la que se aprueba la normativa sobre gestión de listas de personas candidatas para la 

cobertura de necesidades temporales de personal al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco 

 
§ X.16.4 Decreto 223/2010, de 31 de agosto, por el que se aprueba el IV Acuerdo regulador de la equiparación del personal 

funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Euskadi con el personal funcionario de la 
Administración General Vasca y de implantación de la Oficina Judicial y Fiscal 

§ X.16.5 Decreto 12/2016, de 2 de febrero, por el que se establece la jornada de trabajo anual para el año 2016 para el personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi 

 
 

COMUNITAT VALENCIANA 
 
§ X.17.1 Resolución de 16 de julio de 2001, por la que se establece la colaboración en el sistema de evaluación de la incapacidad 

laboral del personal al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Valenciana 
 
§ X.17.2.1 Resolución de 17 de julio de 2006, por la que se aprueban las normas sobre calendario laboral de aplicación al personal al 

servicio de la Administracion de Justicia en la Comunidad Valenciana 
§ X.17.2.2 Instrucción de 19 de julio de 2006, sobre el sistema de control del cumplimiento de la jornada y horarios establecidos en el 

ámbito de la administración de justicia en la Comunidad Valenciana 
 
§ X.17.3 Orden 3/2020, de 7 de febrero, sobre selección y nombramiento de personal interino para cubrir puestos de los cuerpos de 

médicos forenses, gestión procesal y administrativa, tramitación procesal y administrativa y auxilio judicial de la administración 
de justicia en la Comunitat Valenciana 

§ X.17.5 Instrucción de 12 de mayo de 2016, por la que se establece el régimen de vacaciones, permisos y licencias para los 
cuerpos de gestión procesal y administrativa, tramitación procesal y administrativa, auxilio judicial y médicos forenses al 
servicio de la Administración de Justicia de la Comunitat Valenciana 

 
§ X.17.6 Protocolo de prevención y actuación ante el acoso laboral en la Administración de justicia de la Generalitat, publicado 

por Resolución de 22 de abril de 2021 
 
 


